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ACTO DE APERTURA DOCUMENTACION PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO ABREVIADO 

Expediente: A/SUM-036628/2025 

Denominación: SUMINISTRO DE VENDAS CREPE CON DESTINO A LOS CENTROS 
DEPENDIENTES DE LA GERENCIA ASISTENCIAL DE ATENCIÓN 
PRIMARIA DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 

Tipo de 
procedimiento: 

Abierto simplificado abreviado pluralidad de criterios aplicación de 
fórmulas 

Número de lotes: 1 

En Madrid, el día 27/10/2025, se procede al desencriptado y apertura del sobre único electrónico que 
contienen la documentación administrativa, técnica y económica del expediente arriba referenciado 
(Propuesta de adjudicación si procede). 

Presidenta: Dña. Matilde Gutierrez Vicente  Directora Técnica de Compras, 
Suministros y Gestión Económica 

Secretaria: Dña. Amaya Martín Hernández  Grupo Administrativo de la función 
Administrativa. 

Vocales: Dña. Carmen Rello Rodriguez - Grupo Técnico de la función 
Administrativa. 

El acto (no público) comienza con la comprobación de que el sobre se encuentra debidamente 
encriptado y que ha tenido entrada en la aplicación de licitación electrónica licita@ de la Comunidad de 
Madrid dentro del plazo fijado en la convocatoria oficial. En el expediente se han presentado las 
proposiciones relacionadas a continuación: 

NUMERO DE 
LICITADOR CIF LICITADOR 

FECHA 
ENTRADA 

HORA 
ENTRADA 

REGISTRO 
ENTRADA 

2000004408 A60211653 FARMABAN, S.A. 21.10.2025 10:59:00 57/808206.9/25 

2000009180 B08707010 ORTOPEDIA Y 
CIRUGIA,S.L. 

22.10.2025 10:26:00 57/820657.9/25 

2000156269 B96497540 CALVO IZQUIERDO S.L. 22.10.2025 12:35:00 57/823458.9/25 

2000000349 A08564502 TEXTIL PLANAS 
OLIVERAS, S.A. 

23.10.2025 11:07:00 57/833832.9/25 

2000004294 A45063583 PRODUCTOS FAVESAN, 
S.A. 

24.10.2025 09:37:00 57/844414.9/25 

2000174865 B87583019 IBERIAN CARE 2016,SL. 24.10.2025 14:51:00 57/852523.9/25 

2000000967 A25017666 GASPUNT, S.A. 24.10.2025 22:20:00 57/854423.9/25 

Acto seguido se procede al desencriptado y apertura del sobre único electrónico que contiene la 
documentación administrativa, técnica, y económica. 

 
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Realizada la apertura de la oferta económica, en la oferta de la empresa IBERIAN CARE 2016,SL. 
se observa que, el tipo de IVA de su oferta económica es distinta a la convocada a licitación, y 
establecida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
Por lo que se pide que nos confirmen el tipo e importe total de IVA), así como el Importe Total de 
los lotes señalados a continuación en su oferta económica, sin variar el precio unitario ofertado: 
 
Hecha dicha subsanación, las ofertas económicas registradas a través de la plataforma Licit@, son las 
siguientes: 
 

LOTE
/ 

SUB 
LOTE 

DENOMINACIÓN 
DEL LOTE 

PRECIO 
UNITARIO 

s/ IVA 

FARMABA
N, S.A. 

ORTOPEDIA Y 
CIRUGIA,S.L  

CALVO 
IZQUIERDO 

S.L. 

TEXTIL 
PLANAS 

OLIVERAS, 
S.A. 

PRODUCTOS 
FAVESAN, 

S.A 

IBERIAN 
CARE 

2016,SL. 

 
GASPUNT, 

S.A 

1 VENDA ELÁSTICA CREPE  

1.1 
VENDA 
ELÁSTICA 
CREPE 5CMX4M 

0,130000 0,097100 0,099500 0,102100 0,089000 0,082000 0,117765 0,097000 

1.2 
VENDA 
ELÁSTICA 
CREPE 7CMX4M 

0,160000 0,122900 0,127500 0,132300 0,111000 0,091300 0,142355 0,131000 

1.3 
VENDA 
ELÁSTICA 
CREPE 
10CMX10M 

0,400000 0,334000 0,300500 0,340000 0,335000 0,277200 0,266085 0,310500 

 
Toda la documentación técnica contenida en el sobre único relativa a la documentación técnica y los 
criterios objetivos de adjudicación del contrato valorables de forma automática por aplicación de 
fórmulas es transmitida a la Comisión de Adquisiciones de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria 
para que realice el informe de valoración del cumplimiento de prescripciones técnicas y resultado de 
aplicar los criterios evaluables de forma automática recogidos en la Cláusula 1 del pliego de cláusulas 
administrativas particulares. (Ver Anexo acta) 
 
 
Se procede a la valoración del criterio de adjudicación en aplicación de los artículos 145 y 146 de la 
LCSP y a la calificación definitiva de conformidad con el apartado 7 de la Cláusula 1 del pliego de 
cláusulas administrativas particulares: 
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RESUMEN CRITERIOS DE ADJUDICACION 
 

Lote NIF Licitador Importe lote sin 
IVA 

Puntuación 
TÉCNICA 

Puntuación 
PRECIO 

Puntuación 
TOTAL 

1 VENDA ELÁSTICA CREPE  

 
A45063583 PRODUCTOS 

FAVESAN, S.A. 41.371,63  29,17 ptos 70,00 ptos 99,17 ptos 

 
B08707010 ORTOPEDIA Y 

CIRUGIA,S.L. 45.132,93  30,00 ptos 67,42 ptos 97,42 ptos 

 
Tras el análisis de las ofertas, se observó que no había ofertas con valores anormales o 
desproporcionados según los criterios expuestos en la Cláusula 1 del pliego de cláusulas 
administrativas particulares. 
 
Evaluadas y clasificadas las ofertas presentadas, se decide elevar la siguiente propuesta de 
adjudicación según lo establecido en el artículo 150 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, a favor de los candidatos que se relacionan en Anexo a este documento, y recabar 
de otros órganos y registros de las Administraciones y entidades públicas la consulta de datos y 
documentos referentes a la capacidad de los licitadores propuestos y requerirle, en su caso, aquella 
documentación necesaria para que presente documentos de acreditación indicados en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares.  

 
- Publicándose dicha circunstancia en el tablón de anuncios electrónico de la Comunidad de 

Madrid (www.madrid.org). 
 
Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión el día al principio señalado, extendiéndose la presente 
Acta de la que como secretaria doy fe, y en prueba de conformidad la firma la Presidenta de la Mesa 
 
 
          Madrid, 
 
 
     
LA PRESIDENTA      LA SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Criterios relacionados con los costes, precio  Hasta 70 puntos 
Criterios cualitativos evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas - Hasta 30 puntos 
- "NÚMERO 1. Para sublote 1.1 Gramaje superior a 

75gr/m². Hasta 20 Puntos (puntuación condicionada a 
las ofertas válidas) 
NÚMERO 1. Para sublotes 1.2 y 1.3 Gramaje superior a 
90gr/m². Hasta 20 Puntos (puntuación condicionada a 
las ofertas válidas)" 
"NÚMERO 2: Porcentaje de material reciclado en el 
envase del producto."  Hasta 7 puntos 
NÚMERO 3: Digitalización del albarán de entrega de mercancía. Hasta 3 puntos 






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INFORME TÉCNICO DE VALORACIÓN DE DOCUMENTACIÓN TÉCNICA Y MUESTRAS, ASÍ COMO 
DE LA SUMA DE LA PUNTUACION OBTENIDA EN LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN EVALUABLES 
MEDIANTE APLICACIÓN DE FÓRMULAS DEL EXPEDIENTE A/ SUM-036628/2025. 

Reunida la comisión técnica, formada por personal de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria, en 
sesión de fecha 28 de octubre de 2025 de 9:30 a 15:00 h para valoración del Pliego de Prescripciones Técnicas 
y Criterios de valoración por aplicación de fórmulas, en la sala de valoración de muestras de la sede de esta 
Gerencia, en la Calle San Martín de Porres 6, se emite el siguiente informe, donde se indica: 

A. Si el producto cumple o no el Pliego de Prescripciones Técnicas. 
B. La evaluación de los productos, que cumpliendo el PPT, están sujetos a valoración de criterios de 

valoración evaluables mediante aplicación de fórmulas. 
 

Presentan oferta técnica las siguientes empresas: 

NIF Licitador 

A60211653 FARMABAN, S.A. 
B08707010 ORTOPEDIA Y CIRUGIA,S.L. 
B96497540 CALVO IZQUIERDO S.L. 
A08564502 TEXTIL PLANAS OLIVERAS, S.A. 
A45063583 PRODUCTOS FAVESAN, S.A. 
B87583019 IBERIAN CARE 2016,SL. 
A25017666 GASPUNT, S.A. 

 

Una vez comprobada y valorada la documentación técnica y muestras aportadas por las empresas, se procede 
a valorar las características técnicas exigidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas, y la documentación y 
muestras solicitadas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que permitan su valoración, indicando 
el motivo de exclusión si lo hubiera. 

Posteriormente, para los productos que cumplan las condiciones exigidas en los pliegos, se realiza la 
valoración de los criterios evaluables por aplicación de fórmula. 

 

A) VALORACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

1. EMPRESAS QUE CUMPLEN LAS PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

- ORTOPEDIA Y CIRUGIA, S.L. 
- PRODUCTOS FAVESAN, S.A. 

 

2. EMPRESAS QUE NO CUMPLEN LAS PRESCRIPCIONES TÉCNICAS Y MOTIVO DE LA PROPUESTA DE 
EXCLUSIÓN 

- FARMABAN, S.A. 

No presenta muestra en el Sublote 1.2 

 
- CALVO IZQUIERDO, S.L.: 
Sublote 1.1: Ref. 10104. Se solicita "Venda que en al menos el 98% del producto contiene algodón 100% 
y producto elastómero", presentándose una venda con una composición de 96% de algodón/poliester y 4% 
elastano. 

Sublote 1.2: Ref. 10303. Se solicita "Venda que en al menos el 98% del producto contiene algodón 100% 
y producto elastómero", presentándose una venda con una composición de 96% de algodón/poliester y 4% 
elastano. Se solicita "Gramaje mínimo 90 g/m2" y se presenta una venda con un gramaje de 85±5g/m² en 
Ficha técnica y las muestras presentadas tienen un gramaje de 85g/m² 
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Sublote 1.3: Ref. 10301. Se solicita "Venda que en al menos el 98% del producto contiene algodón 100% 
y producto elastómero", presentándose una venda con una composición de 96% de algodón/poliester y 4% 
elastano. Se solicita "Gramaje mínimo 90 g/m2" y se presenta una venda con un gramaje de 85±5g/m² en 
Ficha técnica y las muestras presentadas tienen un gramaje de 85g/m² 

 

- TEXTIL PLANAS OLIVERAS, S.A. 
Sublote 1.1: Ref 0859.00. Cumple el PPT 

Sublote 1.2: Ref 0860.00. Se solicita en el PPT "Gramaje mínimo 90 g/m2", mientras que la muestra 
presentada tiene un gramaje de 86g/m², esto se refleja en que la trama/urdimbre no sea uniforme al uso como 
cabe esperar en un gramaje de 90g/m² 

Sublote 1.3: Ref 0862.00. Se solicita en el PPT "Gramaje mínimo 90 g/m2", mientras que la muestra 
presentada tiene un gramaje de 87g/m², esto se refleja en que la trama/urdimbre no sea uniforme al uso como 
cabe esperar en un gramaje de 90g/m² 

 

- IBERIAN CARE 2016, SL. 
Sublote 1.1: Ref. VEAC54. Se solicita "Venda que en al menos el 98% del producto contiene algodón 100% 
y producto elastómero", presentándose una venda con una composición de 65% poliéster y 30% licra. Se solicita 
"Bordes orillados", presentándose una venda con inicio deshilachada sin orillar. Se solicita acreditación norma 
UNE-EN ISO 10993-10:2023  o equivalente. Evaluación biológica de productos sanitarios. Parte 10: Ensayos 
de sensibilización cutánea. (ISO 10993-10:2021) requerida en el Pliego de Prescripciones Técnicas, que no 
se presenta. 

Sublote 1.2: VEAC74. Se solicita "Venda que en al menos el 98% del producto contiene algodón 100% y producto 
elastómero", presentándose una venda con una composición de 65% poliéster y 30% licra. Se solicita "Bordes 
orillados", presentándose una venda con inicio deshilachada sin orillar. Se solicita acreditación norma UNE-EN 
ISO 10993-10:2023 o equivalente. Evaluación biológica de productos sanitarios. Parte 10: Ensayos de 
sensibilización cutánea. (ISO 10993- 10:2021) requerida en el Pliego de Prescripciones Técnicas, que no se 
presenta. Se presenta una venda con Gramaje 85g/m² 

Sublote 1.3: VECC85G105. Se presenta una muestra con una medida de 10cmx5m, mientras que se solicita una 
venda de 10cmx10m. Se solicita "Venda que en al menos el 98% del producto contiene algodón 100% y 
producto elastómero", presentándose una venda con una composición de 65% poliéster y 30% licra. Se solicita 
"Bordes orillados", presentándose una venda con inicio deshilachada sin orillar. Se solicita acreditación norma 
UNE-EN ISO 10993-10:2023  o equivalente. Evaluación biológica de productos sanitarios. Parte 10: Ensayos 
de sensibilización 

cutánea. (ISO 10993-10:2021) requerida en el Pliego de Prescripciones Técnicas, que no se 

presenta. Se presenta una venda con Gramaje 85g/m². 

 

- GASPUNT, S.A. 

Sublote 1.1: Ref VECR0401. Se solicita acreditación norma UNE-EN ISO 10993-10:2023 o equivalente. 
Evaluación biológica de productos sanitarios. Parte 10: Ensayos de sensibilización cutánea. (ISO 10993-10:2021) 
requerida en el Pliego de Prescripciones Técnicas, se presenta un documento titulado "certificado de 
cumplimiento", cuando es una declaración de la propia empresa que no acredita ni certifica el cumplimiento de 
la normativa. 

Sublote  1.2:   VECR0402.   Se   solicita   acreditación  norma  UNE-EN   ISO  10993-10:2023   o equivalente. 
Evaluación biológica de productos sanitarios. Parte 10: Ensayos de sensibilización cutánea. (ISO 10993-
10:2021) requerida en el Pliego de Prescripciones Técnicas. Se presenta un documento titulado "certificado de 
cumplimiento", cuando es una declaración de la propia empresa que no acredita ni certifica el 
cumplimiento de la normativa. Se solicita en el PPT "Gramaje mínimo 90 g/m2", mientras que la muestra 
presentada tiene un gramaje de 86g/m². Sublote  1.3:  Ref  VECR1001.  Se  solicita  acreditación  norma  UNE-
EN  ISO  10993-10:2023  o equivalente. Evaluación biológica de productos sanitarios. Parte 10: Ensayos de 
sensibilización cutánea. (ISO 10993-10:2021) requerida en el Pliego de Prescripciones Técnicas, se presenta un 
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documento titulado "certificado de cumplimiento", cuando es una declaración de la propia empresa que no 
acredita ni certifica el cumplimiento de la normativa. Se solicita en el PPT "Gramaje mínimo 90 g/m2", en 
ficha técnica se indica 95g/m2 no correspondiendo a la muestra presentada cuyo gramaje no alcanza 90g/m² 

 

B) CRITERIOS DE VALORACIÓN EVALUABLES MEDIANTE APLICACIÓN DE FÓRMULAS 

Los criterios cualitativos evaluados de forma automática por aplicación de fórmulas deben sumar hasta un 
total 30 puntos máximo para cada lote, según se indica en el PCAP. 

Una vez comprobado el cumplimiento de las prescripciones técnicas exigidas y habiéndose valorado todos 
los criterios de valoración que aplican a este expediente según el PCAP, se procede a resumir la puntuación 
obtenida por cada empresa en cada sublote y a justificar los criterios en los que no se alcanza la puntuación 
máxima: 

 

 

LOTE 1. VENDA ELÁSTICA CREPE 

Puntuación de Sublotes 1.1, 1.2, 1.3 
 


Criterios de valoración establecidos en el PCAP ORTOPEDIA Y 
CIRUGIA, S.L.

PRODUCTOS 
FAVESAN, S.A.

1. NÚMERO 1: Gramaje. Hasta 20 Puntos (puntuación           Gramaje 96g/m²       Gramaje 92g/m² 
condicionada a las ofertas válidas)                                            20 puntos               19,17 puntos 

2. NÚMERO 2: Porcentaje de material reciclado en el                   7 pts 
envase del producto. Hasta 7 puntos 

                      7 pts  

3. NÚMERO 3: Digitalización del albarán de entrega de                3 pts 
mercancía. Hasta 3 puntos 

                      3 pts  

 PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 1           30 puntos                 29,17 puntos

 

El informe se presenta firmado por la Técnico de Apoyo asignada para participar en la redacción, 
supervisión, recogida, digitalización y tramitación del presente documento.
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